
 
 
 
 
 

 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA NORTE 

 

Santa Marta – Magdalena, tres (03) de octubre de dos mil veinticinco (2025). 

 

NOTIFICACION POR AVISO 

(Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011) 

 

PROCESO  QUERELLA POLICIVA POR COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIO A LA CONVIVENCIA  

 NUMERO 

EXPEDIENTE  

0030 - 2025 

NOTIFICADO IRIS MARIA ESCORCIA VEGA, HERNAN LÓPEZ Y 

PERSONA INDETERMINADA 

 

 

Actuación que se notifica: Auto No 0045 “Por medio del cual se avoca y 

admite querella policiva”. 

Expedida por:                     Inspección de Policía Urbana Central Norte 

 

Con el objeto de dar cumplimiento al numeral primero de la parte resolutiva 

del Auto No 0045 de fecha dos (02) de octubre de dos mil veinticinco (2025), 

se debe surtir la notificación por aviso en la pagina web de la Alcaldía 

Distrital de Santa Marta. 

En razón a ello, la Inspección de Policía Urbana Norte en uso de sus 

facultades legales señalas en la Ley 1801 de 2016, el CPACA y demás 

normas concordantes, procede a notificar por Aviso el acto administrativo: 

ACTO ADMINISTRATIVO A 

NOTIFICAR 

Auto No 0045 “Por medio del cual se 

avoca y admite querella policiva”. 

SUJETOS A NOTIFICAR IRIS MARIA ESCORCIA VEGA, 

HERNAN LÓPEZ Y PERSONA 

INDETERMINADA 

 

El presente AVISO se publica por un término de cinco (5) días hábiles 

contados a partir del 06 de octubre de 2025, en la página web 

https://www.santamarta.gov.co/tags/notificacion-por-aviso  y en un lugar 

de acceso al público en las instalaciones de la Inspección de Policía Norte, 

ubicada en la calle 15 # 3 -67 oficina 202 Casa Gauthier, Santa Marta -

Magdalena 

La presente notificación se entiende surtida al día siguiente del retiro del 

presente AVISO. Lo anterior en cumplimiento del Código Nacional de Policía 

y Convivencia (Ley 1801 de 2016) y el CPACA (Ley 1437 de 2012). 

https://www.santamarta.gov.co/tags/notificacion-por-aviso


 
 
 
 
 

 

Certifico que el presente AVISO se fija HOY 06 de octubre de 2024, a las 

8:00 a.m. por el término de cinco (5) días hábiles. Se anexa copia íntegra del 

acto administrativo.  

Certifico que el presente AVISO se retira el día 10 de octubre de 2025 a la 

6:00 p.m. 

 

 

  

MAOLIN VIVIANA RINCON BARRIS 

Inspectora de Policía Urbana Norte 


